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Buenas tardes: 

Favor registrar en SILGO XXI. Muchas gracias. 

Atentamente, 

 
 
NELSON JAVIER MENDOZA ESTUPIÑÁN
Secretario 
Juzgado Once Administra�vo Oral del Circuito de Tunja
Tel. 3152404071
E-mail: j11admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 
 

 
 

De: juridicano�ficaciones husrt <juridicano�ficaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co>
Enviado: martes, 15 de junio de 2021 6:00 p. m.
Para: Juzgado 11 Administra�vo - Boyacá - Tunja <j11admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; guibaez3
<guibaez3@hotmail.com>; william.ramostovar1973@gmail.com <william.ramostovar1973@gmail.com>;
jesus.ramos@urosario.edu.co <jesus.ramos@urosario.edu.co>
Asunto: REPARACIÓN DIRECTA 2020 - 75
 
Reciba un cordial Saludo, 

Estando en el término procesal per�nente, por medio de la presente se remite CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA dentro del proceso de la referencia. 

 
OFICINA JURÍDICA 

E.S.E. Hospital Universitario San Rafael de  Tunja 
PBX. (57) 8 7405030 Ext. 2105 
Carrera 11 No 27-27 Tunja- Boyacá Colombia 
juridicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co 
www.hospitalsanrafaeltunja.gov.co  
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P  "Ahorre agua, recicle los desechos en bolsas independientes, y antes de imprimir un documento, reflexione si es
necesario hacerlo, de ello depende el futuro de nuestros hijos. Preservar el medio ambiente es responsabilidad de todos" 
 

La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada
y sólo puede ser utilizada por la(s) persona(s) a la(s) cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado,
cualquier modificación, retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información
contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida. Si por error recibe este mensaje, le ofrezco
disculpas, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su
contenido y anexos.  
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Al contestar cite: 20211200018461 

*20211200018461* 
 
Doctora: 

JUEZ ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 

E.                                                    S.                                                D.  
 

       
 

DEMANDANTE  : WILLIAM DOMINGO RAMOS TOVAR 
DEMANDADO : E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN RAFAEL DE 

TUNJA. 
MEDIO DE 

CONTROL 

: 
REPARACIÓN DIRECTA  

RADICADO : 15001333301120200007500 

REF : CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 
 

JUAN SEBASTIAN CELY MARTINEZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 
RAFAEL DE TUNJA mediante poder que se anexa, por medio de la presente me permito señora Juez, 

dentro del término procesal correspondiente, CONTESTAR LA DEMANDA dentro del proceso de la 
referencia, y proponer las excepciones correspondientes, en la siguiente forma:  

 
A LOS HECHOS: 

 
Previo a efectuar el pronunciamiento a cada uno de los hechos de la demanda se pone de presente que 

los mismos no atienden a la exigencia contenida en el numeral 5 del artículo 82 del Código General del 
Proceso dado que los mismos carecen de la debida determinación y clasificación, situación con la cual se 

dificulta el pronunciamiento expreso a cada uno de ellos.  
 

AL PRIMERO: No me consta y me abstengo a lo que el demandante pueda probar, como quiera que con 

la demanda no se prueba fundadamente la fecha en que el señor JULIO JOSUE NUÑES AMAYA decide 
demandar a la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA.  

 
AL SEGUNDO: Es confuso, pues aduce dos situaciones fácticas diferentes es decir, el apoderado refiere 

que la demanda de reparación directa fue instaurada en el mes de febrero de 2008 y a su vez emite una 

apreciación de orden subjetivo frente a la realización de la cirugía efectuada por su poderdante. Así las 
cosas me abstengo a lo que el demandante pueda probar. 

  
AL TECERO: No es un hecho sino una afirmación subjetiva del apoderado del demandante. Por tanto me 

abstengo a lo que este pueda probar frente a la situación específica que señala en este numeral. 
 

AL CUARTO: No me consta. En cuanto a los presuntos fraudes procesales a los que se refiere el abogado 

de la parte demandante. Sin embargo frente a la impresión de la fecha en que se surtió la cirugía el juez 
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de conocimiento subsanó tal yerro fáctico, sin que el mismo constituya un vicio que anulará el proceso de 

reparación directa 2008 - 149 tal y como lo corrobora las providencias que dieron fin al mismo. 
 

AL QUINTO: Es parcialmente cierto, pues tal como se señala en el pronunciamiento del numeral anterior, 

la impresión en la fecha en la fecha fue subsanada en termino y no constituyó causal de nulidad del 
proceso de reparación directa 2008 – 149. 

 
AL SEXTO: Se precisa al despacho que el mismo es repetitivo y que además no establece una situación 

fáctica concreta sino una mera valoración por parte del apoderado del accionante, por tanto me atengo a 
lo que este pueda probar. 

   

AL SEPTIMO: No es cierto, pues basta con verificar las providencias de las dos instancias para observar 
que su excepción no próspero. 

 
AL OCTAVO: Es repetitivo y refiere nuevamente a la imprecisión en la fecha de la cirugía, la cual fue 

subsanada no solamente por el despacho sino por la defensa de la E.S.E Hospital San Rafael Tunja. 

 
AL NOVENO: Es cierto, pero se aclara que el mismo es impertinente frente a la litis que nos ocupa toda 

vez que lo planteado en este numeral ya fue resuelto por el Juzgado Noveno Administrativo de Tunja y el 
Honorable Tribunal de Boyacá mediante sus respectivas providencias.     

 
AL DECIMO: No es cierto. Además quiero referir que el mismo no constituye un hecho sino imputación 

temeraria frente a presuntos ilícitos razón por la cual me atengo a lo que el demandante pueda probar. 

 
AL UNDECIMO: No es un hecho es una valoración despectiva que hace el abogado del demandante 

respeto de la calidad de la abogada del E.S.E. Hospital San Rafael de Tunja, por tanto no merece 
pronunciamiento alguno y se solicita al despacho se haga uso de los poderes disciplinarios que detenta  

para deprecar este tipo de conductas, por demás reprochables y que atentan contra el decoro profesional. 

 
AL DUODECIMO: No es un hecho sino manifestaciones desobligantes que hace el abogado del la parte 

demandante respeto del Juez Noveno Administrativo de Tunja y la apoderada de la E.S.E. Hospital San 
Rafael de Tunja 

 

AL DECIMO TERCERO: No es cierto, como quiera que todos los argumentos de defensa discutidos en el 
proceso sirvieron para que se demostrara la improcedencia de la responsabilidad de los demandados. Es 

pertinente aclarar que con la figura procesal del DENUNCIO DEL PLETIO se garantizó al denunciado el 
debido proceso y el derecho a la defensa, es decir queda demostrado que la actuación de la apoderada 

fue correcta y oportuna pues con la defensa del denunciado se contribuyó a evitar una condena en contra 
de los demandados.   

 

AL DECIMO CUARTO: Además de ser repetitivo, resulta irrelevante al objeto de la presente Litis, por lo 
que me atengo a lo que el demandante pueda demostrar. 

 
AL DECIMO QUINTO: No es un hecho es una valoración despectiva que hace el abogado del 

demandante respeto de la calidad de la abogada del E.S.E. Hospital San Rafael de Tunja, por tanto no 

merece pronunciamiento alguno y se solicita al despacho se haga uso de los poderes disciplinarios que 

542



                                                                                                                               

   

 

 

 Gerente@hospitalsanrafaeltunja.gov.co 

detenta  para depreciar este tipo de conductas, por demás reprochables y que atienden al decoro 

profesional. 
 

FRENTE A LOS HECHOS CONSECUENCIALES  

 
 

Frente a este acápite se reitera que no se acude a la técnica jurídica establecida en numeral 5 del artículo 
82 del Código General de Proceso dado que los mismos carecen de la debida determinación y 

clasificación, situación con la cual se dificulta el pronunciamiento expreso a cada uno de ellos.  
 

 

FRENTE A LOS HECHOS Y OMISIONES CONSECUENCIALES 
 

DEL PRIMERO AL SEXTO.  De conformidad con la documental que acompaña la demanda son ciertos. 
 

AL SEPTIMO: Es parcialmente cierto, pues en efecto el día 27 de marzo de 2006 el Dr. William Ramos, 

realizó los procedimientos OSTEOSINTEIS DE FEMUR Y OSTEOSINTESIS DE PILON TIBIAL al señor Juan 
Nuñez Amaya. Igualmente, es pertinente resaltar que este hecho fundado por la parte actora, no es claro 

y contiene varias afirmaciones. 
 

AL OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que el demandante pueda probar con la correspondiente 
historia clínica, aclarando que el mismo es irrelevante frente al objeto de la presente Litis.  

 

AL NOVENO: Aunque es irrelevante para la presente Litis, es cierto.  
 

AL DECIMO: No constituye un hecho, sino una afirmación subjetiva del apoderado del demandante, pero 
como él bien lo anota la abogada de la E.S.E. Hospital San Rafael de Tunja actuó bajo los parámetros y 

requisitos del derecho procesal, toda vez que, con la figura del Denuncio del pleito, se garantizó el 

derecho a la defensa del Dr. William Ramos. Igualmente, esta figura fue invocada bajos los lineamientos 
que otorga la ley y sometido a control judicial el cual fue admitido en la etapa procesal pertinente por la 

autoridad judicial ponente en el proceso 2008 – 149.  
 

DEL UNDECIMO AL DECIMO QUINTO: No son hechos sino simples imputaciones carente del debido 

sustento factico y probatorio, además contienen adjetivos descalificativos en contra de la apoderada de la 
E.S.E. Hospital San Rafael de Tunja, situación que se reprocha por no atender al respeto que este tipo de 

actuaciones demanda.  
 

AL DECIMO SEXTO: Es un hecho irrelevante a la presente Litis, sin embargo me atengo a lo que el 
demandante pueda probar.  

 

AL DECIMO SEPTIMO: No corresponde a un hecho sino a una apreciación temeraria del abogado de la 
demandante por lo que le corresponde a él probar tal imputación.  

 
AL DECIMO OCTAVO: No es un hecho es una valoración despectiva que hace el abogado del 

demandante respeto de la calidad de la abogada del E.S.E. Hospital San Rafael de Tunja, por tanto no 

merece pronunciamiento alguno y se solicita al despacho se haga uso de los poderes disciplinarios que 
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detenta  para deprecar este tipo de conductas, por demás reprochables y que atentan contra el decoro 

profesional. 
 

AL DECIMO NOVENO: No me consta, sin embargo, el mismo deberá ser probado durante el decurso del 

presente proceso.  
 

AL VIGECIMO: No refiere a un hecho, pues el mismo es un simple especulación del abogado de la 
demandante con la que pretende justificar su demanda, por tanto deberá demostrar tanto la causación 

delo presento daño antijurídico como el supuesto hecho generador.  
 

AL VIGECIMO PRIMERO: No es un hecho, y atendiendo que el mismo no es más que un inferencia 

superflua del apoderado del demandante, me atengo a lo que este pueda demostrar.  
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda conforme a los establecido 
en el acápite de frente a los hechos y lo relacionado en las excepciones.  

 
FRENTE A LA PRUEBAS TESTIMONIALES SOLICITADAS EN LA DEMANDA.  

 
Atendiendo a que los hechos de la demanda no atienden a la técnica jurídica exigida en el numeral 5 del 

artículo 82 del Código General del Proceso, y que a su vez las testimoniales solicitadas no precisan el 

objeto de dichas declaraciones, máxime si se tiene en cuenta que el apoderado del demandante en su 
escrito de demanda establece tres acápites de hechos (A. HECHOS Y OMISIONES ANTECEDENTES; 

HECHOS CONSECUENCIALES; HECHOS Y OMISIONES CONSECUENCIALES), solicito al despacho que las 
mismas sean rechazadas por inconducentes.  

 

FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 

De los fundamentos de la defensa al contestar cada uno de los hechos de la demanda, debemos indicar 
en primera medida que el artículo 90 de la Constitución Política como clausula general que recoge la 

responsabilidad patrimonial del estado, establece que sin dos los elementos indispensables para la 

declaración de responsabilidad patrimonial del Estado, como sin la presencia de un daño antijurídico que 
es aquel que el administrado no está en la obligación de soportar, no existe o no se presenta ninguna 

causal que justifique la producción del daño por parte de la administración, y la existencia de una 
causalidad material – imputatio facti- esto es, que el daño sea efecto inmediato de la acción o de la 

omisión de la autoridad pública y atribución jurídica del daño del estado – imputatio iuris- en virtud de un 
nexo con el servicio; circunstancias anteriores que como se deja ver en el desarrollo de este análisis no 

nos predicables desde ningún punto de vista a la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA como para 

llegar a establecer en un momento dado que este pueda tener algún tipo de responsabilidad sobre lo hoy 
pretendido. 

 
Al respecto se hace indispensable traer al presente escrito un aparte jurisprudencial el cual nos habla de 

los requisitos constitutivos para la configuración de la responsabilidad patrimonial del Estado, es así como 

la Honorable Corte Constitucional a través de la sentencia C-644 de 2011 de 31 de agosto de 2011 M.P. 
Jorge Iván Palacio Palacio Manifiesta:  
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“(…) La jurisprudencia del Consejo de Estado fijó como requisitos constitutivos de la 
responsabilidad patrimonial del Estado: (i) la existencia de un daño antijurídico, (ii) que la acción 
u omisión desplegada sea imputable a las entidades públicas y (iii) que se presente una relación 
de causalidad material entre el daño antijurídico y el órgano estatal. Fue a instancias del 
constituyente de 1991 que acogiendo los criterios jurisprudenciales fijados por la Corte Suprema 
de Justicia y el Consejo de Estado, se encargó de llenar ese vacío normativo respecto del instituto 
resarcitorio por actuaciones de los entes públicos y consagró en el artículo 90 de la Carta Política 
la responsabilidad patrimonial del Estado por los daños antijurídicos que le sean imputables, por 
la acción o la omisión de las autoridades públicas, responsabilidad que se proyecta 
indistintamente en los ámbitos precontractual, contractual y extracontractual. 
 
La responsabilidad patrimonial del Estado, en nuestro sistema jurídico, encuentra fundamento en 
el principio de la garantía integral del patrimonio de los ciudadanos, y se configura cuando 
concurren tres presupuestos fácticos a saber: un daño antijurídico o lesión, definido como el 
menoscabo o perjuicio que sufre la víctima en su patrimonio o en sus derechos personalísimos, 
sin tener el deber jurídico de soportarlo; una acción u omisión imputable al Estado, que se 
presenta cuando la Administración Pública no satisface las obligaciones a su cargo dentro de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en que han sido fijadas; y una relación de causalidad, 
para que el daño antijurídico atribuido al Estado sea indemnizable, que exige que éste sea 
consecuencia del incumplimiento de las obligaciones de la Administración, esto es, desde una 
perspectiva negativa, que el daño sufrido por la víctima no se derive de un fenómeno de fuerza 
mayor o sea atribuible a su conducta negligente.(…)” 

 
Inicialmente es de empezar señalando en los términos generales que lo manifestado por el abogado de la 

contraparte en su mayoría son simples imputaciones sin sustento fáctico ni probatorio que llevan a un 
discurso ya dicho de los elementos de la responsabilidad del Estado, pues no es cierto que el demandante 

haya sufrido algún tipo de perjuicios como lo quiere hacer  ver el abogado de la parte actora, como quiera 

que en el historia clínica no se demuestra la razón que dio origen al diagnostico que pretende hacer valer 
la parte actora en contra de mi representada sea con ocasión de las actuaciones surtidas en el proceso de 

reparación directa 2008 – 149. 
 

Ahora bien, no existe prueba científica, estudio investigativo que determinen las causas u orígenes del 

Cáncer, pues como lo establece el abogado de la contraparte, no es posible determinar que la patología 
sufrida por el hoy demandante sea a raíz de las actuaciones surtidas por un proceso judicial. 

 
Lo que si es cierto es que los apoderados junciales de la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA, 

actuaron conforme a derechos, dentro de los lineamientos que le otorgaba la ley haciendo uso de las 
facultades procesales que le brindaba la norma procesal vigente. 

 

Observamos como frente a los supuestos daños y/o prejuicios no se cuenta con un debido soporte 
probatorio que justifique el tamaño exagerado de las pretensiones, no se allego con la demanda algún 

tipo de soporte definitivo medico y/o psicológico o psiquiátrico alguno que demuestre el padecimiento que 
dice sufrir el aquí demandante y mucho menos sus familiares, pues lo único que se allega es la historia 

clínica del paciente en donde no es determinable la razones del diagnostico; ahora bien, en cuanto a las 

razones de origen del cáncer padecido por el demandante es absurdo si quiera mencionar que las causas 
de dicha patología sea por haber sido vinculado a un proceso judicial. 
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Igualmente frente a los supuestos hechos y omisiones por parte de la abogada que representaba 
judicialmente a esta institución, no se presento descuido y/o negligencia, ilegitimidad o irregularidad a la 

hora de formular la figura del DENUNCIO DEL PLEITO, pues esta cumplió con los requisitos que 

demandaba la ley procesal vigente, es más con esta figura que vinculo al aquí demandante, pudo ejercer 
el derecho a la defensa y contradicción y logro demostrar la calidad en que se realizaron los 

procedimientos quirúrgicos y las causa que dieron origen a la lesiones sufridas por el señor JULIO JOSUE 
NULEZ AMAYA, pues al ser tan técnicas, era indispensable contar con la compañía del médico tratante. 

Situación que fue efectiva pues se logro demostrar la no responsabilidad del médico tratante y de la E.S.E 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA. 

 

Veamos entonces como lo elementos de responsabilidad no se configuran al no presentarse por parte de 
la entidad que represento acción u omisión de la misma no se justifica en debida forma los daños 

supuestamente acontecidos, lo que genera que se rompa el nexo de causalidad entre la presunta falla del 
servicio de la E.S.E HOPSITAL SAN RAFAEL DE TUNJA y el perjuicio supuestamente ocasionados a los hoy 

demandantes.  

 
En conclusión, revisando los fundamentos facticos y jurídicos del caso, no existe prueba que determine la 

responsabilidad de la E.S.E Hospital San Rafael de Tunja, en los hechos que dieron origen a esta 
demanda y que pueden ser imputables a la entidad que represento, ni por acción u omisión, pues son los 

demandantes quienes deberán probar el daño antijurídico en debida forma lo cuales no existen ni mucho 
menos en el grado en que se indilgan, como igualmente evidenciar el nexo causal entre la presenta falla 

con el pedido, situación que no se configura en los absoluto en el asunto objeto de estudio.  

 
EXCEPCIONES PREVIAS 

 
1. CADUCIDAD 

 

Si bien es cierto, en la presente acción no se configura un daño antijurídico, esta excepción tiene como 
fundamento los hechos de la demanda invocada por el Dr. WILLIAM DOMINGO RAMOS TOVAR, pues por 

medio de apoderado judicial establece un supuesto daño antijurídico causado por el DENUNCIO DEL 
PLEITO invocado dentro del proceso de reparación directa 2008 – 149 en contra de la E.S.E HOSPITAL 

UNIVERSATARIO SAN RAFAEL DE TUNJA. 

 
Dicha figura fue solicitada con la contestación de la demanda y admitida mediante auto de fecha 22 de 

julio 2009 el cual fue notificado el 12 de agosto de 2009 como lo establece el oficio entregado por la 
empresa de envió. 

 
En ese orden de ideas, los actos que dieron lugar al supuesto daño antijurídico fue a partir del día 

siguiente de la notificación del auto que admite el denuncio del pleito, es decir el 13 de agosto de 2009.  

 
El articulo 136 numeral 8 del Código Contencioso Administrativo norma vigente para la fecha en que se 

surtió dicha controversia establecía: 
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(…) ARTICULO 136. CADUCIDAD DE LAS ACCIONES. 

 
8. La de reparación directa caducará al vencimiento del plazo de dos (2) años, contados a partir del 
día siguiente del acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la 
ocupación temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajo público o 
por cualquiera otra causa. (…) 
 

En ese orden de ideas, el Dr. WILLIAM DOMINGO RAMOS TOVAR contaba con un término de 2 años a 

partir de la notificación de auto que admitía el denuncio del pleito, es decir el 13 de agosto de 2011, y 
como quiera que la solicitud de conciliación extrajudicial fue radicada el día 26 de julio de 2019, queda 

demostrado señor Juez, que el fenómeno de la caducidad opero en la presente diligencia.  
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
  

 

1. INEPTITUD SUSTACIAL DE LA DEMANDA 
 

La Honorable Corte Constitucional ha desarrollado el Principio de legalidad en amplia jurisprudencia, un 
ejemplo de ello es el pronunciamiento que hace alto tribunal en la sentencia C - 710 de 2001 en donde 

determina lo siguiente:   

 
(…) Como principio rector del ejercicio del poder se entiende que no existe facultad, función o 
acto que puedan desarrollar los servidores públicos que no esté prescrito, definido o establecido 
en forma expresa, clara y precisa en la ley. Este principio exige que todos los funcionarios del 
Estado actúen siempre sujetándose al ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo 
desarrollan las demás reglas jurídicas (…). 

 
En concordancia a lo anterior, el Código de Procediendo Administrativo norma vigente para el momento 
de los hechos contemplaba en su artículo 217 las figuras del Denuncio del Pleito, Llamamiento en 

Garantía, reconvención, en los siguientes términos:   
 

“(…) ARTICULO 217. DENUNCIA DEL PLEITO, LLAMAMIENTO EN GARANTIA Y 
RECONVENCION.  En los procesos relativos a controversias contractuales y de reparación 
directa, la parte demandada podrá, en el término de fijación en lista, denunciar el pleito, realizar 
el llamamiento en garantía o presentar demanda de reconvención, siempre que ello sea 
compatible con la índole o naturaleza de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.(… )” 
Subrayado Fuera del Texto Original.  

 

El Código de Procedimiento civil, contemplaba el denunció del pleito en su artículo 54, en donde 
determinaba lo siguiente:  
 

(…) ARTÍCULO 54. DENUNCIA DEL PLEITO.  Quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 
derecho a denunciar el pleito que promueva o que se le promueva, deberá ejercitarlo en la 
demanda o dentro del término para contestarla, según fuere el caso. 
 
Al escrito de denuncia acompañará la prueba siquiera sumaria del derecho a formularla y la 
relativa a la existencia y representación que fueren necesarias. 
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El denunciado en un pleito tiene a su vez facultad para denunciarlo en la misma forma que el 
demandante o demandado (…). 

 
En cuanto a los requisitos de procedencia del DENUNCIO DEL PLEITO el artículo 55 del mismo código 
determina lo siguiente: 

 
(…) ARTÍCULO 55. REQUISITOS DE LA DENUNCIA.  El escrito de denuncia deberá contener: 
1. El nombre del denunciado y el de su representante si aquél no puede comparecer por sí al 
proceso. 
2. La indicación del domicilio del denunciado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se 
ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 
3. Los hechos en que se basa la denuncia y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde el denunciante y su apoderado recibirán 
notificaciones personales. (…) 

 
En concordancia a los fundamentos legales mencionados anteriormente, es pertinente establecer que la 

providencia proferida por el Juzgado noveno administrativo de Tunja calendada 22 de julio de 2009 en 
donde se admite el DENUNCIO DE PLEITO en contra del Dr. WILIAM DOMINGO RAMOS TOVAR, siempre 

estuvo conforme a derecho, pues como lo establecen las Altas cortes en su jurisprudencia, no existe 
facultad alguna de una autoridad que se pueda desarrollar sin que este prescrita en una ley anterior, pues 

como se expone en el caso sub examine las normas que legitimaban tanto a la abogada de la E.S.E 

Hospital San Rafael de Tunja como al Honorable Juez Administrativo era el artículo 217 del Código 
Contencioso Administrativo y los artículos 54 y 55 del Código de Procedimiento Civil. Lo anterior quiere 

decir, que la actuación procesal del DENUNCIO DEL PLEITO fue invocada de acuerdo a los lineamientos 
otorgados por la ley, en la etapa y término procesal pertinente. 

 

Igualmente, dentro del proceso sub examine es pertinente invocar los lineamientos establecidos en el 
artículo 29 de la Constitución Política de Colombia el cual establece lo relacionado con el derecho al 

debido proceso, el cual ha tenido amplio desarrollo en la jurisprudencia de las altas cortes, en donde el H. 
CONSEJO DE ESTADO ha dispuesto lo siguiente:  

 

(…) El derecho al debido proceso se erige como una garantía a todas las personas según la cual 
su intervención en una actuación administrativa o judicial está regida por reglas previamente 
establecidas por el legislador, que a su vez le permiten defenderse y solicitar las pruebas 
tendientes a demostrar lo que afirma, sin que la voluntad del funcionario público pueda tener 
alguna injerencia en las distintas etapas del proceso (…).1 Consejero ponente: GUILLERMO 

VARGAS AYALA Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil catorce (2014). Radicación 

número: 68001-23-33-000-2014-00413-01(AC) 

 
El artículo 29 Constitucional, incluye también el derecho a la defensa y contradicción el cual ha sido 

desarrollado por la H. Corte Constitucional en sentencia T – 544 de 2015 aludiendo que: 

 

                                                 
1
 CONSEJO DE ESTADO Consejero ponente: GUILLERMO VARGAS AYALA Bogotá, D.C., veintiuno (21) de 

agosto de dos mil catorce (2014). Radicación número: 68001-23-33-000-2014-00413-01(AC) 
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(…) El derecho a la defensa es una de las principales garantías del debido proceso y fue definida 
por esta Corporación como la “oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de cualquier 
proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer las propias razones y 
argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar la práctica y 
evaluación de las que se estiman favorables, así como ejercitar los recursos que la otorga. La 
doctrina ha establecido que el derecho a la defensa “concreta la garantía de la participación de los 
interlocutores en el discurso jurisdiccional, sobre todo para ejercer sus facultades de presentar 
argumentaciones y pruebas. De este modo, el derecho de defensa garantiza la posibilidad de 
concurrir al proceso, hacerse parte en el mismo, defenderse, presentar alegatos y pruebas. Cabe 
decir que este derecho fundamental se concreta en dos derechos: en primero lugar el derecho de 
contradicción, y, en segundo lugar, el derecho a la defensa técnica (…) 

 
Es pertinente resaltar, que en el proceso 2008 – 149 fue garantizado el derecho a la defensa del Dr. 
William Domingo Ramos Tovar, pues como se establece en las pruebas aportadas en la demanda, el 

Denunciado, tuvo la oportunidad de oponerse a las pretensiones, aportar pruebas y formular excepciones 

que generaron una sentencia sin responsabilidad tanto para la E.S.E Hospital San Rafael de Tunja y para 
el denunciado en el pleito, situación que deja establecido que siempre se actuó en cumplimiento de un 

deber legal por parte de la institución que represento y que gracias a las actuaciones legales de las partes 
intervinientes en el proceso 2008 – 149, no hubo condena en contra de los demandados. 

 
En ese orden de ideas, las actuaciones que se surtieron al interior del proceso de reparación directa 2008- 

149 siempre fueron ajustadas conforme los principios generales del derecho garantizando el debido 

proceso y el derecho a la defensa al Dr. William Domingo Ramos Tovar. 
 

En conclusión, se fundamenta esta excepción, en la medida que la actuación de la E.S.E Hospital San 
Rafael de Tunja siempre cumplió con los principios y normas establecidas para invocar las figuras 

procesales pertinentes, pues la denuncia del pleito se solicitó con el fin de hacer parte al médico que 

realizó el procedimiento quirúrgico objeto de la controversia en el proceso de reparación directa 2008 – 
149, por tanto la demanda que nos ocupa carece de objeto y causa petendí, pues se reitera que el 

demandante en su confuso sustento factico no precisa y menos aún demuestra el presento hecho 
generador del daño antijurídico alegado, razón suficiente para que sus pretensiones estén llamadas a 

fracasar.    
 

2. PRETENSIONES INFUNDADAS BASADAS EN HECHOS INEXISTENTES: 

 
Esta excepción se invoca como fundamento de defesa, en la medida que la parte actora establece en 

varios hechos de la demanda que el DENUNCIO DEL PLIETO se hizo sin fundamentos fácticos para 
invocarse, situación que no corresponde con la realidad, pues en dicho proceso quedó demostrado que el 

Dr. William Domingo Ramos Tovar, fue el galeno que intervino quirúrgicamente al señor JULIO JOSUE 

NUÑEZ AMAYA parte actora en el proceso 2008 – 149, y al ser este procedimiento unos de los factores 
que dieron origen a la controversia, era pertinente vincular al médico tratante para que ejerciera una 

defensa técnica pertinente frente a la calidad de la intervención. Situación que dio frutos de eficacia pues 
gracias a la defesa de esta institución y a la del Doctor, se logró demostrar la calidad de los 

procedimientos practicados y la inexistencia de un daño antijurídico causado por la E.S.E Hospital San 

Rafael de Tunja.  
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Lo anterior, deja claro que los hechos que fundamenta la presente demanda no tienen base jurídica y que 

por el contrario constituyen un actuar correcto de la apoderada de la E.S.E Hospital San Rafael de Tunja, 
pues utilizando las herramientas procesales que le otorgaba la ley procesal vigente, invocó EL DENUNCIO 

DEL PLIETO, contra el galeno que realizó el procedimiento quirúrgico objeto de controversia y así lograr la 

exclusión de responsabilidad. En conclusión, la ineptitud de las pretensiones en el proceso sub examine 
son un hecho notorio, pues los argumentos que fundamentan la demanda son tendientes a demostrar 

que siempre se actuó conforme a ley, respetando los derechos de los intervinientes. 
 

3. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA RESPONSABILIDAD DEL 
ESTADO 

El artículo 90 de la Constitución Política de Colombia determina que: “El estado debe responder 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión 

de las autoridades públicas”. 

En efecto del mencionado precepto constitucional la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de 

Estado en Sentencia 25000232600050088301 (38139) del 08 de octubre de 2016 M.P Dr. Hernán 
Andrade Rincón, ha fijado los elementos esenciales para que pueda declarar la responsabilidad del estado 

con base en un titulo jurídico subjetivo u objetivo de imputación: 

1. Un daño o lesión de naturaleza patrimonial o extrapatrimonial, cierto y 
determinado o determinable, que se infringe a uno o varios individuos. 

2. Una Conducta, activa u omisiva, jurídicamente imputable a una autoridad pública 
y  

3. Cuando Hubiere lugar a ella, una relación o nexo de causalidad entre esta y aquel, vale decir 
“que el daño se produzca como consecuencia directa de la acción o la omisión a la 
entidad accionada”. 

INEXISTENCIA DEL DAÑO ANTIJURÍDICO  

Así las cosas, resulta necesario retomar los argumentos por los cuales se concluye la inexistencia de un 

daño antijurídico, razón por la cual es de vital importancia revisar uno de los conceptos del Consejo de 

Estado frente al daño antijurídico: “El daño antijurídico comprendido desde la dogmática jurídica de la 
responsabilidad civil extracontractual

2
 y del Estado, impone considerar dos componentes: a) el alcance 

del daño como entidad jurídica, esto es, “el menoscabo que a consecuencia de un acaecimiento o evento 
determinado sufre una persona ya en sus bienes vitales o naturales, ya en su propiedad o en su 

                                                 
2
 “(…) el perjudicado a consecuencia del funcionamiento de un servicio público debe soportar el daño siempre que resulte 

(contrario a la letra o al espíritu de una norma legal o) simplemente irrazonable, conforme a la propia lógica de la 
responsabilidad patrimonial, que sea la Administración la que tenga que soportarlo”. PANTALEON, Fernando. “Cómo 
repensar la responsabilidad civil extracontractual (También de las Administraciones públicas)”, en AFDUAM, No.4, 2000, 
p.185. Martín Rebollo se pregunta: “¿Cuándo un daño es antijurídico? Se suele responder a esta pregunta diciendo que se 
trata de un daño que el particular no está obligado a soportar por no existir causas legales de justificación en el productor del 
mismo, esto es, en las Administraciones Públicas, que impongan la obligación de tolerarlo. Si existe tal obligación el daño, 
aunque económicamente real, no podrá ser tachado de daño antijurídico. Esto es, no cabrá hablar, pues, de lesión”. MARTIN 
REBOLLO, Luis. “La responsabilidad patrimonial de la administración pública en España: situación actual y nuevas 
perspectivas”, en BADELL MADRID, Rafael (Coord). Congreso Internacional de Derecho Administrativo (En Homenaje al 
PROF. LUIS H. FARIAS MATA). Caracas, Universidad Católica Andrés Bello, 2006, pp.278 y 279. 
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patrimonio”
3
; o la “lesión de un interés o con la alteración “in pejus” del bien idóneo para satisfacer aquel 

o con la pérdida o disponibilidad o del goce de un bien que lo demás permanece inalterado, como ocurre 
en supuestos de sustracción de la posesión de una cosa”

4
; y, b) aquello que derivado de la actividad, 

omisión, o de la inactividad de la administración pública no sea soportable i) bien porque es contrario a la 
Carta Política o a una norma legal, o ii) porque sea “irrazonable”

5
, en clave de los derechos e intereses 

constitucionalmente reconocidos
6
; y, iii) porque no encuentra sustento en la prevalencia, respeto o 

consideración del interés general
7
, o de la cooperación social

8.”9  

Tal como lo ha mencionado el Consejo de Estado en el pronunciamiento referenciado, la expresión del 

daño antijurídico contiene dos presupuestos esenciales para la concreción del mismo, el primero tiene 
relación con el perjuicio acaecido en el patrimonio o derechos personalísimos de la víctima y el segundo 

encuentra su desarrollo respecto de la causa del menoscabo, que se genera a partir de la actividad o 

inactividad del Estado que el sujeto no está en el deber de soportar, o porque resulta contraria a la 
Constitución o la ley; también se puede presentar cuando este es irrazonable frente a los derechos 

reconocidos a nivel Constitucional o no encuentran equilibrio frente al interés general o cooperación 
social. 

                                                 
3
 LARENZ. “Derecho de obligaciones”, citado en DÍEZ PICAZO, Luis. Fundamentos de derecho civil patrimonial. La 

responsabilidad civil extracontractual. T.V. 1ª ed. Navarra, Thomson-Civitas, 2011, p.329. 
4
 SCONAMIGLIO, R. “Novissimo digesto italiano”, citado en DÍEZ PICAZO, Luis. Fundamentos de derecho civil patrimonial. La 

responsabilidad civil extracontractual. T.V. 1ª ed. Navarra, Thomson-Civitas, 2011, p.329. 
5
 “(…) que lo razonable, en buena lógica de responsabilidad extracontractual, para las Administraciones públicas nunca puede 

ser hacerlas más responsables de lo que sea razonable para los entes jurídico-privados que desarrollan en su propio interés 
actividades análogas”. PANTALEON, Fernando. “Cómo repensar la responsabilidad civil extracontractual (También de las 
Administraciones públicas)”., ob., cit., p.186. 
6
 “Cuál es entonces el justo límite de la soberanía del individuo sobre sí mismo? ¿Dónde empieza la soberanía de la 

sociedad? ¿Qué tanto de la vida humana debe asignarse a la individualidad y qué tanto a la sociedad? (…) el hecho de vivir 
en sociedad hace indispensable que cada uno se obligue a observar una cierta línea de conducta para con los demás. Esta 
conducta consiste, primero, en no perjudicar los intereses de otro; o más bien ciertos intereses, los cuales, por expresa 
declaración legal o por tácito entendimiento, deben ser considerados como derechos; y, segundo, en tomar cada uno su parte 
(fijada según un principio de equidad) en los trabajos y sacrificios necesarios para defender a la sociedad o sus miembros de 
todo daño o vejación”. MILL, John Stuart, Sobre la libertad, 1ª reimp, Alianza, Madrid, 2001, pp.152 y 153. 
7
 SANTOFIMIO GAMBOA, Jaime Orlando. “La cláusula constitucional de la responsabilidad del Estado: estructura, régimen y 

principio de convencionalidad como pilares en su construcción”, próximo a publicación. 
8
 Este presupuesto puede orientar en lo que puede consistir una carga no soportable, siguiendo a Rawls: “la noción de 

cooperación social no significa simplemente la de una actividad social coordinada, organizada eficientemente y guiada por las 
reglas reconocidas públicamente para lograr determinado fin general. La cooperación social es siempre para beneficio mutuo, 
y esto implica que consta de dos elementos: el primero es una noción compartida de los términos justos de la cooperación 
que se puede esperar razonablemente que acepte cada participante, siempre y cuando todos y cada uno también acepte 
esos términos. Los términos justos de la cooperación articulan la idea de reciprocidad y mutualidad; todos los que cooperan 
deben salir beneficiados y compartir las cargas comunes, de la manera como se juzga según un punto de comparación 
apropiado (…) El otro elemento corresponde a “lo racional”: se refiere a la ventaja racional que obtendrá cada individuo; lo 
que, como individuos, los participantes intentan proponer. Mientras que la noción de los términos justos de la cooperación es 
algo que comparten todos, las concepciones de los participantes de su propia ventaja racional difieren en general. La unidad 
de la cooperación social se fundamenta en personas que aceptan su noción de términos justos. Ahora bien, la noción 
apropiada de los términos justos de la cooperación depende de la índole de la actividad cooperativa misma: de su contexto 
social de trasfondo, de los objetivos y aspiraciones de los participantes, de cómo se consideran a sí mismos y unos respecto 
de los demás como personas”. RAWLS, John, Liberalismo político, 1ª ed, 1ª reimp, Fondo de Cultura Económica, Bogotá, 
1996, p.279. 
9
 CONSEJERO PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil trece 

(2013) Radicación: 68 001 23 15 000 1997 02789 01 (23924) Actor: Serafín Rodríguez Bayona y otros Demandado: Ministerio 
de Defensa – Policía Nacional y Otros 
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Como consecuencia de lo anterior, abordando el primer presupuesto esencial para la concreción del daño 

antijurídico es posible determinar que no se demuestra por la parte actora la existencia de un daño 
antijurídico a partir de los hechos que aduce en su escrito de demanda, respecto de la entidad que 

represento, pues se tiene que el daño no es cierto, determinado o determinable, toda vez que revisadas 

las pruebas aportadas en el libelo demandatorio no se evidencia un daño o perjuicio que lleve a pensar 
que se configura el mencionado elemento. Es así como solicito respetuosamente se valore el acervo 

probatorio aportado en el sub lite para efectos de probar este elemento. 

Entendido que el primer aspecto del daño antijurídico no se configura y por lo tanto es inexistente, es 

prudente revisar el segundo componente, con el fin de brindar elementos adecuados al juzgador para 
desestimar los pedimentos deprecados por los demandantes en cuanto a la entidad que represento,  en 

consecuencia no se puede promulgar que existió por parte de mi prohijada acción u omisión que 
conllevaran a un menoscabo en el patrimonio o derechos de los accionantes, como quiera que, el Dr. 

WILLIAM DOMINGO RAMOS TOVAR fungía como trabajador en misión en la institución que represento 
como médico ortopedista, pues se encontraba vinculado a la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

CICODIS; además, fue el médico que practicó la cirugía “Osteosíntesis de Fémur y Osteosíntesis de Pilón 

Tibial”  al señor JULIO JOSUÉ NUÑEZ AMAYA parte actora en el proceso 2008 – 149. En ese orden de 
ideas, el Dr. William Domingo Ramos, estaba legitimado para ser DENUNCIADO EN PLEITO, conforme a lo 

establecido en la norma procesal vigente, cumpliendo con los requisitos de la misma y aprobado mediante 
auto por el Honorable Juez noveno administrativo de Tunja de fecha 22 de julio de 2009 dentro del 

proceso de reparación directa 2008 – 149. 

 
Es claro entonces que el caso sub examine, los supuestos en los cuales se erige el daño antijurídico, no 

tienen concordancia porque como se ha reiterado a lo largo de la contestación, no existe daño 
antijurídico, atendiendo que el actuar de los abogados de la entidad que represento siempre estuvo 

dentro del marco normativo que otorgaba la ley procesal vigente y sometido a control judicial ante el juez 
competente, otorgándole legitimidad y legalidad a la actuación. 

 

INEXISTENCIA DE LA IMPUTABILIDAD  
 

No siendo suficiente constatar la existencia de un daño antijurídico es necesario realizar el presente juicio 
de imputación, en donde se puede determinar que como se dijo en líneas anteriores al no existir daño 

antijurídico, no existe una conducta omisiva por parte de esta institución que sea jurídicamente 

imputable.  
 

No obstante a lo anterior, es importante dar a conocer al despacho que las actuaciones procesales 
invocadas por la apoderada de la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA dentro del proceso de 

reparación directa 2008 – 149, siempre estuvieron conforme a derecho, garantizando los derechos al 

debido proceso, a la defensa y contradicción del Dr. William Domingo Ramos, situación eficaz pues 
gracias a dicha defensa se pudo determinar que los procedimientos quirúrgicos fueron acordes a los 

estándares de calidad y pertinencia que requería el paciente frente a su patología, generando plena 
prueba para comprobar la no responsabilidad del galeno y su defecto de la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL 

DE TUNJA. 
 

Revisados los elementos para que opere la Reparación directa, resulta claro que las peticiones de la parte 

actora son improcedentes en relación con la Entidad que represento, teniendo en cuenta que no hay 
derecho alguno a reparar y que la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA no ha causado ningún 
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perjuicio a los demandantes, ya que no ha ejecutado ni omitido acción alguna que pueda ocasionar 

perjuicio o daño moral, al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia y 
menos aún nexo de causalidad, porque al no existir los dos primeros presupuestos, no se puede 

configurar y estudiar el tercer elemento. 

 
Entonces al no establecerse ni fundamentarse dentro de esta Reparación Directa los requisitos que 

permiten su procedencia, porque no existe por parte de la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 
acción u omisión que genere un daño que la persona no está en el deber jurídico de soportar, como se 

estudió anteriormente, es evidente que las pretensiones invocadas en la demanda no están llamadas a 
prosperar y por el contrario queda excluida de toda responsabilidad la entidad que represento.  

 

Finalmente es pertinente poner de relieve al despacho que la fallida imputación de responsabilidad 
efectuada por el apoderado de la demandante se fundamenta en el empleo de adjetivos descalificativos 

en contra de la apoderada de la E.S.E Hospital San Rafael de Tunja, los cuales solo apuntan a reprochar 
la inteligencia de la abogada mas no la defensa técnica efectuada por aquella, tanto así que las sentencias 

que colocaron fin al proceso de reparación directa se profirieron a favor del hospital, y en ellas lo jueces 

claramente desestimaron los presuntos fraudes procesales que en su momento alego el apoderado del 
hoy demandante.  

4. INEXISTENCIA DE LA FALLA EN EL SERVICIO 

El Honorable Consejo de Estado, en sentencia de radicado No. 25000-23-26-000-1996-03282-01(20042) 
de fecha 7 de marzo de 2012 cuyo consejero ponente es el Dr. HERNAN ANDRADE RINCON, determinó 

los elementos de procedencia de la Falla o falta del servicio, en ese orden de ideas establece el alto 
tribunal lo siguiente: 

  

(…) Ahora bien, la falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, 
por irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo. El retardo se da cuando 
la Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía en prestar el servicio; la irregularidad, por 
su parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente a como debe hacerse en 
condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u órdenes que lo regulan y la 
ineficiencia se da cuando la Administración presta el servicio, pero no con diligencia y eficacia, 
como es su deber legal. Y obviamente se da la omisión o ausencia del mismo cuando la 
Administración, teniendo el deber legal de prestar el servicio, no actúa, no lo presta y queda 
desamparada la ciudadanía. (…). 
 

En ese orden de ideas, en el caso en concreto es evidente que no cumple con los elementos de la falla del 

servicio que establece el honorable Consejo de Estado pues las actuaciones procesales realizadas por la 

E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA  a través de apoderada en el proceso de reparación directa 2008 
- 149 estuvieron enmarcadas dentro del principio de legalidad, pues cumplieron con los requisitos 

procesales exigidos por la norma procesal vigente, pues dicha actuación fue estudiada y aprobada 
mediante providencia calendada el día 22 de julio de 2009 por el Juzgado Noveno Administrativo de 

Tunja. 

 
Igualmente, establece el alto tribunal que “Se le exige al Estado la utilización adecuada de todos los 
medios de que está provisto, en orden a cumplir el cometido constitucional en el caso concreto; si el daño 
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se produce por su incuria en el empleo de tales medios, surgirá su obligación resarcitoria; por el contrario, 
si el daño ocurre pese a su diligencia no podrá quedar comprometida su responsabilidad”. 
 

Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar toda vez que no hay actuación tardía, 

irregularidad, ineficiencia u omisión alguna por parte de la institución que represento pues el denuncio del 
pleito en contra del Dr. William Domingo Ramos Tovar fue conforme a los lineamientos legales que le 

permitía tanto el artículo 217 del CCA, como los artículos 54 y 55 del CPC.   

5. INCONGRUENCIA DEL PETITUM EN CUANTO AL PAGO DE DAÑOS MORALES: 

Fundamento esta excepción, teniendo en cuenta que dentro del libelo, la parte actora señala como 

pretensiones el reconocimiento y pago de daños morales en cuantía de 100 SMLMV para WILLIAM 
DOMINGO RAMOS TOVAR, YADY YOLIMA ANAYA PALENCIA, JESUS WILLIAM RAMOS ANAYA Y ANA 

SOFIA RAMOS ANAYA, por los supuestos erros cometidos por la apoderada de la E.S.E HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN RAFAEL DE TUNJA, al DENUNCIAR EL PLEITO en contra de William Domingo Ramos 
Tovar, en el proceso de reparación directa 2008 – 149; no obstante lo anterior, no se encuentran 

probados los supuestos daños ni la gravedad de estos, lo cual resulta desproporcionado el valor tasado en 
las pretensiones de la demanda, en comparación con lo señalado en la sentencia de unificación del 

Consejo de Estado del 28 de agosto de 2014 en donde se determinó el reconocimiento y liquidación de 
perjuicios morales  en caso de lesiones así: 

 
 NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

GRAVEDAD DE 
LA LESION 

Victima directa y 
relaciones 
afectivas 
conyugales y 
paterno filiales 

Relación afectiva del 
segundo grado de 
consanguinidad o 
civil (abuelos, 
hermanos y nietos) 

Relación 
afectiva del 
tercer grado de 
consanguinidad 
o civil 

Relación 
afectiva del 
cuarto grado de 
consanguinidad 
o civil 

Relaciones 
afectivas no 
familiares- 
terceros 
damnificados  

Igual o superior 
al 50% 

100 SMLMV 50 SMLMV 35 SMLMV 25 SMLMV 15 SMLMV 

Igual o superior 
al 40% e 
inferior al 50% 

80 40 28 20 12 

 

Igual o superior 
al 30% e 
inferior al 40% 

60 30 21 15 9 

Igual o superior 
al 20% e 
inferior al 30% 

40 20 14 10 6 

Igual o superior 
al 10% e 
inferior al 20% 

20 10 7 5 3 

Igual o superior 
al 1% e inferior 
a 10% 

10 5 3,5 2,5 1.5 

Así las cosas, al no encontrarse probada, ni indicarse cuál es el porcentaje de lesión de la parte actora, no 
es viable acceder a las pretensiones de la demanda.   
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6. AUSENCIA DE CAUSA PETENDI 

 
Fundamento esta excepción en la medida que la parte demandante inicia un litigio sin fundamentos 

sustanciales toda vez que las actuaciones realizadas durante el proceso de reparación directa 2008-149 se 

realizaron conforme a derecho, sometidas a control de legalidad ante la autoridad judicial competente. 
 

Es pertinente resaltar señora Juez, que el denuncio del pleito se hizo conforme a los lineamientos que 
determinaba el artículo 217 del C.C.A y los artículos 54 y 55 del código de procedimiento civil, normas 

vigentes para la época en la cual se surtió el trámite del proceso de reparación directa 2008 - 149, el cual 
fue aprobado mediante auto de fecha 22 de julio de 2009, otorgando legitimidad procesal a la figura 

invocada por la apoderada del hospital. 

 
Igualmente es necesario resaltar, que el abogado de la parte actora carece de fundamentos jurídicos y 

técnicos, pues es obligado a utilizar palabras despectivas y groseras en contra de la abogada Eliana 
Andrea Duitama Pulido, con el fin de persuadir al despacho, faltando al respeto y ética de la profesión. 

Además, es claro señalar la falta técnica a la hora de formular los hechos y demás acápites de la 

demanda, pues en ocasiones no es claro en cuanto a lo que expone en los hechos de la demanda y lo que 
pretende en esta.   

 
7. LA GENÉRICA 

 
En caso de resultar prueba de todo hecho o circunstancia que permita inferir la inexistencia de 

responsabilidad de mí representado, así como la modificación o extinción de las indemnizaciones 

reclamadas por el demandante, solicito se declaren de oficio a favor de mi representado. 
 

Por lo anterior solicito respetuosamente declarar probadas las excepciones propuestas, o en caso 
contrario, denegar las pretensiones de la demanda contra la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

RAFAEL DE TUNJA. 

 
 

PETICIÓN 
 

Por todo lo anterior, solicito señora Juez se nieguen la pretensiones de la demanda, por configurarse la 

excepciones anteriormente propuestas y en consecuencia se condene en costas a la parte vencida. 
 

Así mismo solicito que se remita copia del escrito de demanda al Consejo Seccional de la Judicatura, 
Seccional Boyacá-Casanare, Sala Administrativa, hoy Comisión de disciplina judicial, para que dicha 

Corporación determine si hay o no lugar a abrir investigación disciplinaria en contra del abogado 
GILLERMO ALMEIRO BAEZ CARRILLO, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1123 

de 2007.   
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PRUEBAS. 

 
Documentales.  

 

Téngase como pruebas las siguientes:  
 

1. Copia del auto de fecha 22 de julio de 2009 proferido por el Juzgado Noveno Administrativo de 
Tunja que admite el Denuncio del Pleito en contra del Dr. William Domingo Ramos Tovar.  

2. Copa del Oficio de entrega de la providencia del 22 de julio de 2009 al Dr. William Domingo 
Ramos Tovar el día 12 de agosto de 2009. 

3. Copia de la Historia Clínica del señor JULIO JOSE NUÑEZ AMAYA. 

4. Copia del Informe Quirúrgico, en donde se establecen los galenos que practicaron la cirugía 
Osteosíntesis de Fémur y Osteosíntesis de pilón Tibial al señor JULIO JOSE NUÑEZ AMAYA. 

 
 

ANEXOS 

 
1.- Poder a mi favor debidamente diligenciado. 

2.- Los enunciados en el acápite de pruebas. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 

 
El suscrito las recibiré en la Carrera 11 No. 27 – 27 de la ciudad de Tunja – Boyacá, al teléfono 7405030 

e-mail. juridicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co, sebastiancely04@gmail.com  
 

Los demandantes en la descrita en la demanda. 

 
Cordialmente, 

 
 

 

 
JUAN SEBASTIAN CELY MARTINEZ 

C.C. No. 1.049.650.490 de Tunja 
T.P. No. 340.101 del C. S. J. 

Celular: 3125361377 
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